
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-   Apruébase el Tratado de Integración Regional, celebrado en fecha 16 de
octubre de 2024 entre las provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones;
registrado bajo Acta N° 119, Folio N° 122, año 2025 del Registro Único de Convenios de la
Administración Pública de la Escribanía Mayor de Gobierno de la Provincia.-

ARTÍCULO   2  º.-   Dése conocimiento de la presente a las Provincias de Santa Fe, Chaco,
Corrientes y Misiones y al Honorable Congreso de la Nación.-

ARTÍCULO 3º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 24 de septiembre de 2025.-
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